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En atención al informe secretarial que antecede, REQUIÉRASE por 

última vez a EMILY CELESTE TAPIA RODRIGUEZ, para que en el término 

de ocho (8) días proceda otorgar poder a un abogado debidamente 

inscrito, como quiera que, ante esta categoría de Juzgado y teniendo 

en cuenta la clase de proceso, no puede actuar en causa propia. 

COMUNÍQUESE1 por secretaría por el medio más expedito, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 

 
C.S.B. 

 
1 Dirección electrónica de notificación: celestepersonal@hotmail.com  
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